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ORDENANZA FISCAL Nº  12  

TASA POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL  

 

Artículo 1. FUNDAMENTO Y RÉGIMEN LEGAL.  

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de 
la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la Tasa por utilización privativa y/o aprovechamiento especial del 
dominio público local en los supuestos especificados, que se 
regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales. 

 

Artículo 2. HECHO IMPONIBLE 

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público municipal, con las 
siguientes manifestaciones: 

a) Ocupación o reserva de terrenos de uso público local con 
mercancías, materiales de construcción, escombros, 
contenedores, vallas puntales, asnillas, andamios, grúas y 
otras instalaciones análogas, carga y descarga de los mismos. 

b) Ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, 
tribunas, tablados y otros elementos análogos, con finalidad 
lucrativa. 

c) Instalación de quioscos en la vía pública. 
d) Instalación de puestos, barracas, casetas de venta, 

espectáculos, atracciones o recreo, situados en terrenos de 
uso público local así como industrias callejeras y ambulantes 
y rodaje cinematográfico. 

e) Apertura de zanjas, calicatas y calas en terrenos de uso 
público local, inclusive carreteras, caminos y demás vías 
públicas locales, para la instalación y reparación de cañerías, 
conducciones y otras instalaciones, así como cualquier 
remoción de pavimento o aceras en la vía pública. 
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f) Entrada de vehículos a través de las aceras, reservas de vía 
pública para aparcamiento exclusivo, carga y descarga de 
mercancías de cualquier clase. 

g) Ocupación del vuelo de toda clase de vías públicas locales con 
elementos constructivos cerrados, terrazas, miradores, 
balcones, marquesinas, toldos, paravientos y otras 
instalaciones semejantes, voladizas sobre la vía pública o que 
sobresalgan de la línea de fachada. 

h) Cajeros automáticos de establecimientos de crédito 
instalados en su fachada u ocupación de aceras o vías 
públicas. 

 

Artículo 3. DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO 

En los supuestos de nuevas altas y en el caso de tasas de devengo 
no periódico, se devengará la tasa y nace la obligación de contribuir 
cuando se presente la solicitud de licencia que inicie el expediente, 
que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago 
correspondiente. 

Cuando la ocupación o el aprovechamiento tuvieran lugar sin 
obtener la licencia previamente, la tasa se devengará cuando se 
inicie dicha ocupación o aprovechamiento. 

En aquellas tasas que sean de devengo periódico, en los periodos 
posteriores al alta, el devengo tendrá lugar el primer día del periodo 
impositivo y el periodo impositivo coincidirá con el año natural, 
salvo en el caso del mercadillo semanal en el que el período 
impositivo será semestral y devengo se producirá el primer día de 
cada semestre natural. 

Únicamente en los supuestos de cese en la ocupación o el 
aprovechamiento del dominio público local la cuota resultante se 
prorrateará por los trimestres o semestres naturales, según el caso.  

Artículo 4. SUJETO PASIVO 

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las 
personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que 
disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público 
local en beneficio particular, conforme a alguno de los supuestos 
previsto en el artículo 2, incluso si se procedió sin la oportuna 
licencia así como los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, 
no presenten a la Entidad local la baja correspondiente. 

Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente: 
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a) En las tasas establecidas por razón de servicios o actividades 
que beneficien o afecten a los ocupantes de viviendas o 
locales, los propietarios de dichos inmuebles, quienes podrán 
repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos 
beneficiarios. 

b) En las tasas establecidas por la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial de entradas de vehículos o 
carruajes a través de las aceras y por su construcción, 
mantenimiento, modificación o supresión, los propietarios de 
las fincas y locales a que den acceso dichas entradas de 
vehículos, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas 
sobre los respectivos beneficiarios.  
 

Artículo 5. BASE IMPONIBLE 

Se tomará como base de la presente exacción: 

1. En los aprovechamientos que se caracterizan por la ocupación 
del terreno: 

a) Por ocupación directa del suelo: el valor de la superficie del 
terreno ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones 
accesorias y el tiempo de duración de la actividad 

b) Por ocupación directa del vuelo: el valor de la superficie de la vía 
pública sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del 
aprovechamiento, y la duración. 

c) Por ocupación del subsuelo: el valor de la superficie del terreno 
alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias. 

2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación de 
elementos aislados, la superficie ocupada, alzada o proyectada 
por cada elemento o el número de elementos instalados o 
colocados. 

 

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación del vuelo 
o subsuelo por cables: los metros lineales de cada uno. 

Artículo 6. CUOTA TRIBUTARIA  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c) del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
cuando se trate de empresas explotadoras de servicios de 
suministros que resulten de interés general o afecten a la 
generalidad o a una parte importante del vecindario, el importe de 
la presente tasa consistirá, en todo caso, en el 1,5% de los ingresos 
brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente, en 
este término municipal, las mencionadas empresas. 
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A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de 
dichos servicios las empresas distribuidoras y comercializadoras de 
estos. 

Esta tasa es compatible con otras que puedan establecerse por 
prestación de servicios o realización de actividades de competencia 
local.  

En los restantes casos la cuota tributaria se determinará por 
aplicación de las tarifas recogidas en el presente artículo. 

Las Tarifas a aplicar serán las siguientes: 

EPÍGRAFE 1. Ocupación o reserva de terrenos de uso público 
local con mercancías, materiales de construcción, escombros, 
contenedores, vallas puntales, asnillas, andamios, grúas y otras 
instalaciones análogas, carga y descarga de los mismos 

TARIFA 1. Andamios, grúas y otras 
instalaciones análogas 

0,57€ /M2/ día 

TARIFA 2. Vallas, puntales y análogos 
(incluidos ocupación de vía pública con 
mercancías, materiales de construcción o 
similar)  

0,21 €/ M2/ día 

TARIFA 3. Contenedores de escombro  2,59€/día/ unidad 

MÍNIMO POR LIQUIDACIÓN (para cubrir los 
gastos de gestión administrativa de la 
autorización). 

10,00€ 

 

EPÍGRAFE 2. Ocupación de terrenos de uso público local con 
mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con 
finalidad lucrativa. 

En los aprovechamientos de la vía pública, parques y jardines 
municipales con mesas, sillas, toldos y demás elementos 
sombreadores y enrejados, setos y otros elementos verticales, se 
tomará como base la superficie ocupada por los mismos 
computada en metros cuadrados. 

Cuando el espacio esté delimitado por mamparas, enrejados, 
setos, plantas u otros elementos cualesquiera, en forma que 
resulte delimitada en línea vertical la zona total o parcialmente 
ocupada, se considerará como superficie ocupada a efectos del 
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cálculo del tributo la comprendida dentro de tal delimitación 
vertical. 

Cuando el espacio no esté delimitado por mamparas, enrejados, 
setos, plantas u otros elementos cualesquiera se considerará 
como elemento cuantificador orientativo que la ocupación de 
una mesa y dos sillas se cifra en 2 m2 y la ocupación de una mesa 
y cuatro sillas se cifra en 3 m2. Esta estimación podrá modificarse 
mediante prueba en contrario. 

Los aprovechamientos ya autorizados se prorrogarán 
tácitamente y se liquidarán por años naturales, las cuotas 
tendrán carácter irreducible y se devengarán el día primero de 
cada año. 

TARIFA 1. Ocupación mesa, sillas, veladores e instalaciones 
análogas, por m2 y mes 

1, 5€  

MINIMO POR LIQUIDACIÓN  25,00€ 

 

EPÍGRAFE 3. Instalación permanente de quioscos en la vía 
pública. 

TARIFA 1. Quiosco o instalaciones dedicados a la venta de 
bebidas alcohólicas, cafés, refrescos, prensa, libros, 
expendeduría de tabaco, lotería, chucherías, etc. Por m2 y 
mes. 

3€ 

TARIFA 2. Quioscos o instalaciones dedicados a la venta de 
helados, refrescos y demás artículos propios de 
temporada y aquellos otros no determinados 
expresamente en otro epígrafe de esta Ordenanza. Por m2 
y mes. 

3€ 

MÍNIMO POR LIQUIDACIÓN 25€ 

 

EPÍGRAFE 4. Instalación de puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos, atracciones o recreo, situados en terrenos de uso 
público local así como industrias callejeras y ambulantes y 
rodaje cinematográfico 

TARIFA 1. Por instalación de puestos de venta de 
cualquier clase en la vía pública, mercadillo 
semanal por m2 y semestre 

31,67€ 
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TARIFA 2. Por instalación de cualquier tipo de 
circos, teatro o espectáculo, por m2 y semana, 
(máximo 200 euros/semana) 

0,52€ 

TARIFA 3.1. Atracciones y análogos 
(liquidaciones diarias) 

20€/día 

TARIFA 3.1. Atracciones y análogos 
(liquidaciones semanales) 

80€/semana 

TARIFA 3.1. Atracciones y análogos 
(liquidaciones trimestrales) 

400€/trimestre 

TARIFA 4. Por instalación de puestos, casetas de 
venta y barracas por m2 y día  

1,20 € 

TARIFA 5. Rodajes cinematográficos, 
publicitarios y análogos, por m2 y día 

8,00 € 

MÍNIMO LIQUIDACIONES DIARIAS 10,00€ 

 

EPÍGRAFE 5, Apertura de zanjas, calicatas y calas, inclusive 
carreteras, caminos y demás vías públicas locales, para la 
instalación y reparación de cañerías, conducciones y otras 
instalaciones, así como cualquier remoción de pavimentos o 
aceras. 

TARIFA 1. Zanjas y calicatas hasta 1 m de 
ancho 

0,52 € /metro lineal/ 
día 

TARIFA 2. Zanjas y calicatas que excedan 1 m 
de ancho 

0,62 € /metro lineal/ 
día 

 

EPÍGRAFE 6, Aparatos para venta automática y otros análogos 

TARIFA 1. Aparatos para venta automática y otros 
análogos 

60 € /unidad / 
anual 

 

EPÍGRAFE 7.  Entrada de vehículos a través de las aceras, reserva de 
vía pública para aparcamiento exclusivo (vados), parada de 
vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase. 

Se tomará como base del presente tributo la superficie en metros 
cuadrados de la entrada o paso de carruajes o de la parada o 
reserva correspondientes, superficie que se computará en el punto 



 
 

 

 

7 

de mayor amplitud o anchura del aprovechamiento, esto es, la 
existente entre las placas de reserva. 

Las tarifas a aplicar serán las siguientes:  

TARIFA 1. Locales destinados a garajes comerciales 
considerados como tales en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas, otros negocios de automoción 
y garajes y aparcamientos de viviendas comunitarias con 
capacidad para más de 20 vehículos, por metro2 y año 

33,89€ 

TARIFA 2. Locales destinados a negocios distintos de los 
anteriores, y garajes de viviendas comunitarias con 
capacidad de hasta 20 vehículos. Por m2/año 

22,59€ 

TARIFA 3. Por entradas a fincas de propiedad y uso 
particular, por m2 de dominio público ocupado y año 

11,29€ 

TARIFA 4. Las paradas de autobuses urbanas e 
interurbanas para uso exclusivo de las empresas de 
viajeros, satisfarán anualmente una cuota, para parada 
reservada, por m2  y año 

16,95€ 

TARIFA 5. Parada de taxi en la vía pública, considerando 
18 m2 por vehículo con parada reservada 

79,08€ 

TARIFA 6. Reserva de espacios de uso diverso provocados 
por necesidades ocasionales, incluido camiones de 
mudanza, por cada metro y mes a que alcance la reserva,  

0,89€  

MÍNIMO POR LIQUIDACIÓN  25,00€ 

MAXIMO POR LIQUIDACIÓN 225,92 

 

La adquisición de la placa se regirá por el precio de mercado, es 
decir, la cuantía realmente abonada por este Ayuntamiento para su 
adquisición. 

EPÍGRAFE  8.  Ocupación del vuelo de la vía pública mediante toldos 
y marquesinas 

TARIFA 1. Por m2 o fracción de la superficie de los balcones, 
toldos y similares al año 

8,50€ 

MÍNIMO POR LIQUIDACIÓN 25€ 
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EPÍGRAFE  9.  Aprovechamiento especial del dominio público 
municipal con cajeros automáticos de establecimientos de crédito 
instalados en su fachada u ocupación de aceras o vías públicas 

EPÍGRAFE 10. Aprovechamiento especial del dominio público 
municipal de servicios de suministro que resulten de interés general 
o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, 
el importe de la tasa consistirá en todo caso y sin excepción alguna 
en el 1,5% de los ingresos brutos procedentes de la facturación que 
obtengan anualmente en cada término municipal las referidas 
empresas. 

LIQUIDACIÓN ANUAL                                  400,00€ 

 

Artículo 7.BONIFICACIONES 

Los sujetos pasivos que tengan domiciliadas las deudas tributarias 
de vencimiento periódico generadas por el devengo de la tasa 
gozarán de una bonificación de un 1,5% de la cuota. 

Los requisitos para ser beneficiarios de esta bonificación son:  

o Domiciliar las deudas antes referidas, al menos con dos meses 
de antelación al comienzo del periodo recaudatorio. 

Artículo 8.OBLIGACIONES FORMALES 

1. Las entidades o particulares interesados en la concesión de los 
aprovechamientos regulados por esta Ordenanza presentarán en el 
Ayuntamiento solicitud detallada de la extensión, duración y 
carácter del aprovechamiento requerido, asimismo en su caso se 
acompañará croquis correspondiente del lugar exacto del 
emplazamiento de la instalación.  

2. También deberán presentar la oportuna declaración en caso de 
alteración o baja de los aprovechamientos ya concedidos.  

3. Los titulares de las licencias de vados, incluso los que estuvieran 
exentos del pago de derechos, deberán proveerse de placas 
reglamentarias para la señalización del aprovechamiento. En tales 
placas constará el número de registro de la autorización y deberán 
ser instaladas de forma permanente, delimitando la longitud del 
aprovechamiento.  
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La falta de instalación de las placas o el empleo de otras distintas a 
las reglamentarias impedirá a los titulares de las licencias el 
ejercicio de su derecho al aprovechamiento.  

Los titulares de las licencias deberán colocar la placa reglamentaria 
facilitada por el Ayuntamiento previo pago de la misma. 

4. Los titulares de los aprovechamientos al caducar la licencia 
concedida deberán proceder a retirar de la vía pública las 
instalaciones o elementos. En el caso de los toldos y marquesinas, 
tras la baja se deberá retirar el toldo o marquesina, considerándose 
de alta mientras no se proceda a su retirada. 

5. Para la determinación de la tasa por quioscos, barracas y demás 
puestos de venta, se tomará como base el valor de la utilización 
privativa de la superficie del suelo ocupada por el quiosco. A estos 
efectos, se entenderá por superficie ocupada la que realmente 
ocupe la construcción más una franja de un metro de anchura 
paralela al frente de la línea exterior del mostrador o instalación que 
se utilice para el correspondiente servicio. 

Artículo 9.- NORMAS DE GESTIÓN 

1. Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, el 
sistema de gestión y cobro se realizará mediante liquidación por 
ingreso directo notificada al domicilio fiscal que figura en la 
solicitud, por la cuantía señalada en el artículo 6 de la presente 
ordenanza. 

2. En ejercicios posteriores al de la solicitud del alta el cobro de la 
tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial se hará 
mediante liquidaciones periódicas según el tipo de ocupación 
señalada en el artículo 6 de esta ordenanza, las cuales serán 
notificadas por edictos según establece el artículo 102.3 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

3. En la tasa por aprovechamientos especiales a favor de empresas 
explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés 
general o afecten a la generalidad o a una parte importante del 
vecindario, las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos 
pasivos con expresión de los requisitos previstos en el artículo 124 
de la Ley General Tributaria. 

Artículo 10.   

Según lo preceptuado en el artículo 26.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, si por causas no 
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imputables al sujeto pasivo, no tiene lugar la utilización privativa o 
el aprovechamiento especial procederá la devolución del importe 
correspondiente. 

Artículo 11.  

Todas las personas obligadas a proveerse de licencia con arreglo a 
esta Ordenanza deberá tenerla consigo para exhibirla a petición de 
cualquier Autoridad, Agente o empleado municipal, bajo 
apercibimiento de que toda negativa a exhibirla podrá ser 
considerada como defraudación sujeta a las responsabilidades a 
que hubiera lugar pudiendo llegase incluso al cese de la actividad y 
decomiso de los géneros y enseres. 

Artículo 12. RESPONSABILIDAD 

6. A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, cuando la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la 
destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin 
perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al 
reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción 
o reparación y al depósito previo de su importe. Si los daños fueran 
irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor 
de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados. 
El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las 
indemnizaciones y reintegros a que se refiere este apartado. 

Artículo 13. INFRACCIONES Y SANCIONES 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 181 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, conforme se ordena en el artículo 11 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigor en el momento de su 
publicación íntegra en el Boletín Oficial de Cantabria y comenzará 
a aplicarse a partir del 1 de enero de 2015, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa.  


